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ORDEN de 14 de mayo de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la Zona 
de concentración parcelaria de Enlate (Navarra). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 1967 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la Zona de 
Eulate (Navarra). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra· 
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la Zona de Eulate 
(Navarra). Examinado el referido Plan. este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determina el articulo 84 de la referida 
Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la prOducción de la Zona y para los agriCUlto
res afectados. 
. En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales Y 
Obras de la Zona de Eulate (Navarra), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 
~ de junio de 1967. 

Segundo. De acuerdo con lO dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
v la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
v se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites : Presentación de pro
pectos, 30 de junio de 1968 : terminación de las obras. 1 de 
diciembre de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 30 de junio de 1968; terminación de las obras. 1 de 
diciembre de 1969. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

[lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración varcelaria de Eulz 
(Navarra) 

Urnas. Sres.: Por Decreto de 16 de noviembre de 1967 se de
claró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona 
de Eulz (Navarra). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobaCión de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Eulz (Navarra). 
Examinado el referido Plan. este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el articulo 84 de la referida Ley. y que 
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores ' beneficios para 
la producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se apTueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Eulz (Navarra), cuya concentración parcela
ria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 16 de no
viembre de 1967 

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de la 
Ley de Concentración Parcelaria texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria las de las redes de caminos 
v la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
ooras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. v 
oe ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos, 
30 de junio de 1968; terminación de las obras, 1 de abril de 19'70. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos. 30 de junio de 1968; terminación de las obras. 1 de abril de 
1970. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas per
tmentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que se comunica a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV n . muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

LImos. Sres. Subsecretario de este Departamento .v Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de El Espin (Oviedo). 

. Ilmos. í?res.: Por Decreto de 8 de marzo de 1968 se declaró de 
utlhdad pUbhca la concentración parcelaria de la zona de El 
Espín (Oviedo) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobaCión de este Ministerio el 
Plal!- de Mejoras Territoriale~ y Obras de la zona de El Espín 
(OvledO). Exammado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que deterl~ina el artículo 84 de la referida Ley. 
y que al propIO tiempo dichas obras son necesarias para que de 
la concentración, parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producclOn de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero. - Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona El Espin (Oviedo). cuya concentración parcela
ria fué declarada de ut.ilida.d pública por D~creto de 8 de marzo 
de 1968 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de no
viembre de 1962. se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria la~ redes de camino~ incluidas 
en este Plan. 

Tercero.-La redaCCión de los proyectos y ejecUCión de las 
o.bras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
CIO Nacional de Concentración Parcelaria v Ordenación Rura.l 
.v se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites : Presentación de proyectos, 
1 de octubre de 1968; terminación de las obras. 1 de mayo 
de 1969. 

Cuarto.-Por la DlrecciOn del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán la.s normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV n para su conocimiento y efectos 
opo¡:-tunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos afias. 
Madrid. 14 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

rImos. Sres Subsecretar io de este Departamento y Director ge
neral de Coloni7.acit·n v Ordenación Rural 

ORDEN de 14 de mayo de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la Zona de concentración varcelaria de Friera 
( Oviedo) . 

Ilmos Sres. : Por acuerdo de 14 de marzo de 1968 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la Zona de 
Friera (Oviedo) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales Obras de la Zona de Friera 
(Oviedo) Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifica
das en los grupos que determina el articulo 84 de la referida 
Ley. y que al propio tiempo dicha~ obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la prodUCCión de la Zona y para los agrIcul
tores afectados. 


